
EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión:  Conmemoración del RIO BOGOTA  
Fecha:  12 de mayo de 2026  Hora de inicio:  2:00 

pm.  

 

Modalidad: 

 

X Presencial     
 
               Virtual 

 

Lugar:  Auditorio de la Alcaldía Local de San Cristóbal     Hora de finalización:               

5:00 p.m.   

 
Telefónica  
 
 
Mixta  

Dependencia: Participación incidente Nombre del responsable: Javier Caicedo -Alejandra Sacrisdtan  
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C.C  12982787 JAVIER CAICEDO      ALSC PARTICIPACION    X      X 3125320128 
 

CC 1013648724 ALEJANDRA 

SACRISTAN 

     ALSC PARTICIPACION    X      X 3008703937 Alejandra 
Sacristan 

CC 80282688 YEISON QUIROGA       ALSC PARTICIPACION      X    X 3139058065 Yeison Quiroga  

                 

                 

                 

                 

                 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende 

que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

   

       

ALCALDÍA LOCAL DE SAN 
CRISTOBAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

ACTA DE REUNIÓN Y SOCIALIZACIÓN 

Área de Medio Ambiente y Equipo de Participación Incidente 

    

Evento   Conmemoración del Río Bogotá: Importancia Ambiental y Territorio 

Fecha: 12 de mayo de 2026 

Hora de Inicio: 2:00 p.m.  

Hora de Cierre: 5:00 p.m.  

Lugar: Auditorio de la Alcaldía Local de San Cristóbal, Bogotá D.C. 

 

Organizan: 

Área de Medio Ambiente con el respaldo del Equipo de Participación 

Incidente 

   

1. OBJETIVO DE LA SESIÓN 

Generar un espacio de articulación institucional y comunitaria para conmemorar el Río Bogotá, reconociendo el papel 

estratégico de la estructura hídrica de la localidad de San Cristóbal en la cuenca alta del Río Fucha. Asimismo, se 

buscó concientizar a los asistentes sobre el impacto de las dinámicas urbanas, los vertimientos directos y la urgencia 

de adoptar medidas correctivas (técnicas y normativas) para salvaguardar este patrimonio natural. 



 

 

1. ORDEN DEL DÍA 
 
1. Importancia del Río Bogotá en el Distrito Capital. 

2. La Cuenca del Río Fucha y acciones adelantadas por las alcaldías locales (Caso San Cristóbal). 

3. Las conexiones erradas de entradas y normatividad ambiental vigente. 

4. Importancia del cuidado del agua en todo el territorio nacional y compromisos locales. 

 

2. DESARROLLO DE LOS PUNTOS Y COMPLEMENTACIÓN DEL CONTEXTO TERRITORIAL 

2.1. Importancia del Río Bogotá en el Distrito Capital y Macro-Contexto Hídrico 

El Río Bogotá cuenta con un recorrido longitudinal de aproximadamente 380 kilómetros, naciendo en el Páramo de 

Guacheneque (Villapinzón) a más de 3.300 m.s.n.m., y descendiendo hasta su desembocadura en el Río Magdalena 

en el municipio de Girardot. A lo largo de su curso, el río se convierte en el receptor final de las aguas de la sabana y 

del casco urbano de la capital. 

 

Se enfatizó que el río está dividido en tres grandes cuencas (alta, media y baja). El Distrito Capital impacta directamente 

la cuenca media. La preservación de este cuerpo es una prioridad de política pública nacional y distrital, dado que conecta 

de forma macroestructural con la arteria hídrica de la nación, el Río Magdalena, impactando la biodiversidad y la 

sostenibilidad productiva de todo el país. 

2.2. Diagnóstico del Sistema Hídrico de la Localidad de San Cristóbal 

La localidad de San Cristóbal es un territorio estratégico ya que alberga el nacimiento de aguas limpias y protegidas en 

la reserva forestal de los Cerros Orientales. No obstante, el desafío surge cuando estas corrientes entran en contacto con 

el suelo urbano consolidado. El sistema local está compuesto por: 

 

 



 

• Río Fucha (Río San Cristóbal en su parte alta): Principal afluente hídrico de la zona oriental y media de la ciudad, el 

cual recolecta los caudales locales antes de verterlos indirectamente en el Río Bogotá. 

• Quebrada La Morales: Microcuenca con fuertes presiones de poblamiento informal y escorrentía. 

• Quebrada Santa Librada: Eje ambiental impactado por dinámicas socio-urbanas. 

• Quebrada El Teñidero y Quebrada San Blas: Corrientes naturales que presentan retos significativos en la separación 

de redes sanitarias. 

• Otras corrientes vitales: El Río de San Cristóbal la República y la Quebrada La Chihuahua, los cuales complementan 

el entramado natural de la red que finaliza su ciclo transportando aguas hacia los grandes ríos macro de la región (Río 

Mara / afluentes del Bogotá). 

 

Nota de Alerta Ambiental: Aunque el agua brota con un índice de pureza óptimo desde los cerros orientales, el entorno 

urbano e industrial la transforma en un conductor de alta carga contaminante antes de salir de la delimitación de la localidad. 

 

2.3. Problemática Central: Conexiones Erradas y Contaminación 

Uno de los temas álgidos debatidos por el Área de Medio Ambiente fue la persistencia de las conexiones erradas. Esto 

ocurre cuando las tuberías de aguas residuales domésticas e industriales de las viviendas o comercios quedan conectadas 

por error o clandestinidad a la red de alcantarillado pluvial (destinada a recolectar solo aguas de lluvia). Como consecuencia 

directa: 

▪ Las aguas negras no se dirigen a los sistemas colectores ni a las plantas de tratamiento ("los zapallos" o estaciones 

interceptoras), sino que se descargan en crudo a las quebradas locales y de allí al Río Fucha y al Río Bogotá. 

▪ Se genera un fenómeno severo de anoxia (bajos niveles de oxígeno) en la cuenca media del Río Bogotá, 

imposibilitando la subsistencia de macroinvertebrados y fauna acuática. 

▪ Aumenta exponencialmente el riesgo de inundaciones debido a que los residuos sólidos arrojados y la 

sedimentación reducen drásticamente la capacidad hidráulica de los cauces durante las temporadas invernales. 

▪ Se desatan crisis de salud pública en los barrios ribereños por malos olores, gases contaminantes y la proliferación 

de vectores de enfermedades. 



 

2.4. Acciones Políticas, Mitigación y Proyecciones Distritales 

Frente a este escenario, se expuso que las políticas públicas distritales buscan la recuperación integral y la navegabilidad 
a largo plazo del Río Bogotá. Para cumplir este hito, se cuenta con dos megaestructuras de ingeniería sanitaria: 

 Planta de Tratamiento 
Impacto y Operación Beneficio Directo para la Ciudad 

(PTAR)  

PTAR El Salitre (El Tibitó / 

Norte) 

Trata las aguas residuales del norte y 

occidente de la ciudad. 

Permite descontaminar y recuperar millones de litros de agua diarios, 

devolviendo un caudal más limpio al río y protegiendo el suministro 

hídrico regional. 

PTAR Canoas (En fase final de 

consolidación) 

Ubicada estratégicamente para recibir las 

descargas de las cuencas Fucha, Tunjuelo 

y Soacha. 

Garantizará el tratamiento del 70% de las aguas residuales de Bogotá 

y el 100% de Soacha, reduciendo drásticamente la carga orgánica que 

llega al Río Magdalena. 

 
 

CONCLUSIONES Y COMPROMISOS CIUDADANOS 

  El evento cerró con un llamado enfático de los líderes ambientalistas y proteccionistas a defender la red hídrica como un 

patrimonio natural inalienable. Los asistentes asumieron el compromiso colectivo de vigilar, reportar conexiones erradas dentro 

de sus comunidades y evitar la disposición inadecuada de basuras y escombros en las rondas de las quebradas. 

Antes de concluir la reunión se envió a los asistentes un link donde se podía consultar, luego de algunas preguntas la “HUELLA 

HIDRICA” que cada persona causa al medio ambiente.   

 



  Siendo las 5:00 p.m., y tras la resolución de dudas de la comunidad, se dio por finalizada la jornada. El área de Participación 

Incidente procedió a la entrega de un refrigerio gestionado de manera logística para todos los ciudadanos y funcionarios 

registrados. 

Evidencia registro fotográfico  

    

       



     

           

    

 

 

    

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 
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ACTIVIDAD 
RESPONSABLE FECHA DE 

ENTREGA 

1 No se asumieron compromisos    

    

    

    

    

    

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 








